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Certificate Of Incumbency 

1, D. EVADNWE EBANKS Assistant Registrar of Companies in and for the Cayman 

Islands DO HEREBY CERTIFY that the below mentioned are the Directors and Officers of e 

AGAR CORPORATION LTD. 

as filed with this office:- a : a 

Yaell Agar Assistant To The Managing Director 3 
Yael Agar Director 

0 Joram Agar Director-Managing Director 
2 i Trulaw Secretaries Ltd. Secretary 

  

Given under my hand and 
Seal at George Town in the 
Island of Grand Cayman the 
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¿Secretary of State 

Requested for use in ECUADOR 

Not for use within the United States of America 

  

This Apostille only certifies the signature, the capacity of the signer and the seal or stamp it 
bears. 1t does not certify the content of the document for which it was issued. 
  

  

1. 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country 

This public document 

2. 

3. 

4. 

5. 

T. 

has been signed by 

acting in the capacity of 

and bears the seal/stamp of 

United States of America 

CHRISTINA Y LARA 

Notary Public, State of Texas 

CHRISTINA Y LARA, 
Notary Public, State of Texas, 

Commission Expires: 08-30-15 

CERTIFIED 

at Austin, Texas 

by the Secretary of State of Texas 

Certificate No. N-838134 

  

6. on February 16, 2012 

10. Signature: 

Bo AL. 
  

Hope Andrade 

Secretary of State 
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ACTA DE DIRECTORIO 
de AGAR CORPORATION LTD. 

  

Monday, February 6, 2012 

  

  

Luego de extensas discusiones y cuidadosas deliberaciones basadas en una moción presentada, 
secundada y aprobada de manera unánime, los directores RESOLVIERON lo siguiente: 

1. AGAR CORPORATION LTD. participará, como accionista, en el capital de una 
sociedad de nacionalidad ecuatoriana que será constituida y regulada por la Leyes de la 
República del Ecuador bajo la denominación de AGARCORPORATION ECUADOR 
C.A. 

2. Autorizar a que AGAR CORPORATION LTD. aporte al capital de la sociedad 
ecuatoriana la cantidad de doce mil cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos 
de América en efectivo; valor por el cual la primera deberá recibir el número 

correspondiente de acciones de la compañía a constituirse. 
3. Designar CONJUNTAMENTE al señor José Francisco Baldeón Herrera y al señor Jonny 

Pateiro Alvarado como Apoderados reales y verdaderos de la compañía con plenos 
poderes para, realizar actos y cumplir obligaciones aprobados por los directores, a 
nombre de AGAR CORPORATION LTD. en la República del Ecuador, suscribir 

formularios de registro de accionistas extranjeros en Superintendencia de Compañías, 
dirigir comunicaciones y solicitudes a cualquier Institución Pública Ecuatoriana, actuar 

con voz y voto en todas las juntas generales de accionistas de la compañía 
AGARCORPORATION ECUADOR C.A. 

4, Realizar todas las gestiones y suscribir los documentos y solicitudes necesarias para la 
apertura de una cuenta bancaria a nombre de la compañía AGAR CORPORATION LTD. 
en la República del Ecuador. La autorización de sacar dinero o incurrir deudas de una 
cuenta bancaria de AGARCORATION ECUADOR C.A. o AGARCORPORATION 
LTD. se reserva para los directores. 

Los suscritos directores de la compañía suscriben las presentes resoluciones escritas en la fecha 
arriba indicada. 

Nal. Tabgn LEAZ 
JORAM AGAR 

DIRECTOR DIRECTOR 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Consulado General del Ecuador en Houston 

Presentada para autenticar la firma que antecede, el 
suscrito, Primer Secretario del Ecuador en la ciudad de 
Houston, Estado de Texas, certifica que es auténtica, 
siendo la que usa Hope Andrade, Secretario de Estado del 
Estado de Texas, Estados Unidos de América en todos 

  

sus actos. 

Autenticación: 171112 
Arancel: $41.15.7 
Derechos: U.S. $ 50,00 
Fecha: 24 de febrero de 2012 
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    Vargas Ánda 
Primer Secretario 

Encargado de las Funciones Consulares 

 



ACTA DE DIRECTORIO 
de AGAR CORPORATION LTD. 

  

Monday, February 6, 2012 

  

  

Luego de extensas discusiones y cuidadosas deliberaciones basadas en una moción presentada, 
secundada y aprobada de manera unánime, los directores RESOLVIERON lo siguiente: 

1. AGAR CORPORATION LTD. participará, como accionista, en el capital de una 
sociedad de nacionalidad ecuatoriana que será constituida y regulada por la Leyes de la 
República del Ecuador bajo la denominación de AGARCORPORATION ECUADOR 
C.A. 

2. Autorizar a que AGAR CORPORATION LTD. aporte al capital de la sociedad 
ecuatoriana la cantidad de doce mil cuatrocientos noventa dólares de los Estados Unidos 
de América en efectivo; valor por el cual la primera deberá recibir el número 

correspondiente de acciones de la compañía a constítuirse. 
3. Designar CONJUNTAMENTE al señor José Francisco Baldeón Herrera y al señor Jonny 

Pateiro Alvarado como Apoderados reales y verdaderos de la compañía con plenos 
poderes para, realizar actos y cumplir obligaciones aprobados por los directores, a 
nombre de AGAR CORPORATION LTD. en la República del Ecuador, suscribir 

formularios de registro de accionistas extranjeros en Superintendencia de Compañías, 
dirigir comunicaciones y solicitudes a cualquier Institución Pública Ecuatoriana, actuar 
con voz y voto en todas las juntas generales de accionistas de la compañía 
AGARCORPORATION ECUADOR C.A. 

4. Realizar todas las gestiones y suscribir los documentos y solicitudes necesarias para la 
apertura de una cuenta bancaria a nombre de la compañía AGAR CORPORATION LTD. 
en la República del Ecuador. La autorización de sacar dinero o incurrir deudas de una 
cuenta bancaría de AGARCORATION ECUADOR C.A. o AGARCORPORATION 
LTD. se reserva para los directores. 

Los suscritos directores de la compañía suscriben las presentes resoluciones escritas en la fecha 
arriba indicada. 
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